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REPUBLICA DEL £CUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
_— Resorrcroy 5549 21.MAR83 ae 

| eL HARO 
GERNAN CÁRRIOR A... 

SUCPUTARIO CESERAL ENCARGADO DE LA SUPERINTENDENCIA 
y PATAS MEDIANTE RESOLUCION E? 5529, DE 14 DE 

ER L.97%. DEL SEÑOR SUPERINTENDENTE, 

21 

Y 

Toa efercielo ¿e sus atribucionas legales. y. 

COBSIOERANDO: 

OU vadíante Escritura Pública de 27 de abríl de 197€, 
eclabrada ante el Noerarío Décimo Primero del' Cantón Quíto, 
la Compañía “PADEL CIA. LTDA.” se ha transformado en uns so 
ciedad anónima con la denominación de "PADEL 3.4.", ha aumen 
tado el capítal, reformado y colificado los Xetatutos: 

QUE el señor Raúl Barralro ¿el Valie, en su calidad de 
Cerante de la Compañía, debidamente autorizado, ha compare 
cído a este Despacho para solícitar la aprobación de la 
transformación, aumento de capital, reforma y codificación 
dea Estatutos, para cuyo efecto ha presantado tres coplas - 

cortiíficadas de la Escritura Pública a que se refiera «el - 
aonsiderando anterior; 

QUE del Informe $3 499-DIA, de 3 de juuio de 1976, for 
mulado por el Departamento de laspección y Auálisia de as- 
ta Superintendancia, se desprende que la transtormación, - 
sumanto de capital, reforma y codificación de Estatutos an 
tes mencionados. se han afectuado de conforaldad con los - 
términos constantes de la Escritura Pública de 27 de abril 
de 1976, y com observancia de les disposiciones legales per 
tinentes: 

QUE para el ortorgaríiento de la Escritura Pública antes 
zencionada, se haa cumplido todos los requisitos necesarios 
para su velides; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO .- APROBAR la transforaación de la Com- 
pañía "PADEL CIA. LTDA," en una Com- 

pañía Anónima denominada “"FYADEL $.4."; el aumento de capí- 
tal por la suma de CINCO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CUA 

TRO MIL SUCRES (8/. 5'3854.000,00), con lo cual el ceapítal 
social de la compartía asnciande a la sura de CINCO HILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES (8/. 5'750.000,00)4ividido 

en CINCO MIL SETECIENTAS CINCUEMTA (3.750) acciones erdina 
rias y noninativas de UN MIL SUCRES (S/. 1.000,00) de va- 
ler cada una; la raforas y codificación de Estatutos, ¿e 
eonfornidad con los tárminos constantes de la Escritura Pú 
blica de 27 de abril de 1976, colabrada ante el Notaríó Dé 
cimo Primero del Cantón Ouito. y  
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ARTICULO SEGUNDO .- DISPONER que el señor Xotario Dáciuo 
Priuero del Cantón Quito anote al mar Y 

gen úe la natríz de la Escritura Pública de 27 de abríl de 
1976, que se la aprueba en virtud de la preseate Resolución. 
El sañtor Notario sentará razón ¿de enta enoración. 

ARTICULO TERCERO ,- DISPONER que el señor Notario Dácino 

del Cantón Quito anota al margen de 
la uatriz de la Escritura de constitución de la Compañía - 
"FADEL CIA. LTDA. otorgada en esa Notaría el 7 de diciom- 
bre de 1970, que mediante Escrituras Pública celeobradn el 27? Y 
de abríl de 1076, ante el Notarío DPácimo Primero del Cantón 
Quito, la corpañía se ha transformado en una sociedad anóní 
ms denominada "PADEL $.A4.", ha aumentado eu capítal, refor- 
mado y coditicádo sus Estatutos, actos que aoxn aprobados en 
virtud de la presente Resolución. El señor Notario sentará 
razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO .- DISPONER que en el Regístro Mercantil 
del Cantón Quito se anote al margen - 

, de la inocrípción de la encritura nenciousás en el Artículos 
anterior, que wecdiante kacritura Pública celebrada el 21 de LA 
«»bril de 1376, ante el Notario Dáciao Prízero del Caatón - (1 
Quito, la Compañía “PADEL CIA. LTDA.” ha procedido a trans : 
foruaarse su una aocladad anónima danominada “FADEL 3.4.” au 
xantando su eapital, reformando y codificando sus Eotacutos, 
actos que son aprobados en virtuá de la presonte Xescilución. 
Se sentará ratón de esta anotación marginal. 

ARTICULO QUINTO .- SIBPONER que, de conformidad con los 
Artículos 25, 15% y 347 de la Ley de 

Compañías, se inscriba en el Registro Fercantíl ¿el Cantó: 

lución y la Escritura Pública de transformación de la com- 
pañía "PAd£L CIA. LTDA.” pen una sociedad anónínas denoníi- 
nada "FADEL 2.4. , ausento de capítal, reforma y codifíca- 
ción de Estatuton, colebrada el 27 de abril ¿e 1976, tute 
el Kotario Néciuo Prisero del Caatón Culto. Je arecnivará 
ua copia de ¿dichas Escritura y se devoiverá las restantes 

econ la razón de le inscripción que se ordena. 

ARTICULO  SEATO .- ViSPOSETR que se publique, por ua s0 
la vez, en uno de los periódicos de 

rayox circalación en la cludad ¿e Quito, un extracto de la 

Escrirera Púbiica de tranfourración de la compañía "YFaDiL 
ClA. LILA. ' «un una sociudad anónia denominada “FADEL S,A. 
aumento de capital, reforma y codificación de Estatutos, -
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calebrada el 77 de abril de 1976, ante el Notario Dácimo 
Privere del Cantón Quito, con la racón de su aprobación; 
extracte que será elaborado en esta Superintendencia y 
entregado para su publicación una vez presmtada la copia 
de la Escritura con la razón del cusplimiento de lo orde 
nado er esto Xesolución. 

CLÁAPLIDO, vuelva el aexpiilente. 

SCOMURIGUESE.- ADA y firmada en la 
Superiateniencia de Compañías, ex; quito, a 

21 JUN 197€ 

7 ZON 
Gervrán Carrión A.. 

SLPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS ENCARCADO. 

  

PROVETO y firuó la Resolución que an 
tecedeo, el señor Doctor Don Cermán Cárrión A., Secretario 
General ¿Encargado de la Superintendencia de Compañias, ne- 
diante Resolución 8 5529, ue 14 de junio de 197€, del se- 
ñor Superintendente, un Quito, a , . 
CÉRTIFICO.- E 

   
Cásar Dávila Tí, 

SECHETARÍO CLNERAL ¿ECARCADO. 

AN 
V Vdeá. 
(13-VI-76. 
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